ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al sector SUSR01 Los Llanos

En el Estudio de Incidencia Ambiental se especifica que durante el periodo de obra:

[image: image3.emf]
Sin embargo en el documento OPSUS01-LLANOS-PLANO P08A SANEAMIENTO RESIDUALES se aprecia cómo el colector principal de aguas residuales se entierra bajo el cauce del Arroyo de Los Linos.

Prodigiosa obra de Ingeniería que consigue enterrar un tubo de casi 1 metro de diámetro bajo el arroyo, sin alterar el cauce ni la vegetación de ribera.
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Esta actuación, además, contraviene lo dispuesto en la Pagina 36 de Informe previo de Análisis Ambiental de la Comunidad de Madrid.
“Respecto a las actuaciones de protección de cauce y zonas de protección hídrica e hidrológica Según se establece en el articulo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en la fase de aprobación inicial del Plan General, el Ayuntamiento solicitara a la Confederación Hidrográfica del Tajo los informes y autorización preceptivos sobre las implicaciones o afecciones que aquel pueda ocasionar al Dominio Público Hidráulico (vertidos de aguas, capacidad del medio receptor del vertido, sistemas a implantar para limitar el vertido de sólidos procedentes de aliviaderos, delimitación del Dominio Público Hidráulico, zonas de servidumbre y policía, delimitación de las zonas inundables, análisis de incidencias por avenidas extraordinarias, etc ... ). Todo ello conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001. de 20 de julio, y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico”.

SOLICITO/ALEGO:

Que las medidas de protección estipuladas en el EIA no sean un simple papel mojado y se ejecuten adecuadamente.

Que se respete la Ley, especialmente el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001. de 20 de julio, y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico
Que se retire este sector del PGOU hasta no contar con garantías suficientes de que se cumplirá lo anteriormente solicitado
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